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f i l f i aQüES ©B momrmoiG, l o e ~ 
Los trabajos irán firmados, siendo responsa-

NO SE DEVUELTEN LOS ORIGÍNALES ble SU autor. 

IsToia importa .nte 
De la formación de un expediente 

se vino en conocimiento de que el 
déficit resultante de la liquidación de 
I9 I3 no guardaba analogía con la 
importancia de los débitos de la Cor
poración municipal, que siendo de 
64,548,41 pesetas se elevaba a 
I I 6 , 6 7 8 ' 6 6 pesetas. La notable di
ferencia procedía de acuerdos de la 
Corporación municipal declarando 
anulados créditos que no podían 
serlo, y pudo esta Delegación formar 
un esquema de como debían distri
buirse las responsabilidades a que 
hemos aludido según los anteceden-
que se obtuvieron de las oficinas mu
nicipales, dando el siguiente resul
tado: 

Anteriores a 1 9 0 0 . 10,704^89 pts. 
Año 1 9 0 0 . 7,367'47 » 

1901. 1 0 , 0 0 0 
1903 . 1,250 

1 9 0 6 . 2 ,41974 » 
1907. 3,22F21 » 

» 1908 . 3,248'54 » 
» 1 9 0 9 . 7 0 0 ' 9 9 » 
» 1910. 2 6 , 8 8 0 ' 0 4 » 
» 1911. 3 7 7 0 6 5 3 » 
» 1912. 3^956^47 » 
» 1913. 5 ,22278 » 

Í I 6 ^ 7 8 ^ 6 6 ^ t i . 

3.° Elévase el expediente de vi
sita formado por el Delegado de este 
Gobierno de Provincia, al Tribunal 
de Cuentas del Reino, junto con las 
cuentas correspondientes al año I9 I3 
para que pueda resolver aquel alto 
Cuerpo acerca de las responsabili
dades que del mismo se deducen y 
que son de su exclusiva competencia. 

Barcelona 14 de Junio de 1913. 

En los años de I 9 1 0 y 1911 era 

Presidente de la Comisión de Hacien

da. 

D. Fmciscfl Tim y Vli 

La democracia en acciín 
Ya ha tomado posesión de su 

puesto el flamante demócrata de car
tulina. Ya ha hecho sentir el peso de 
su arrogancia y demócrata abso
lutismo. 

N o podia hacer otra cosa. 
Acosado por una bandada de fa

mélicos que con la boca habierta y 
los brazos estirados pedian el manná 
bíblico de la casa grande, el siiper-
demo, a pesar de su absolutismo, de 
su pose y su gallardía, no ha tenido 
otro remedio que hacer de tripas co
razón y barbarizar para calmar el 
desosiego de una parte de STÍS acia-
madores. 

Ya comen, ya comen algunos de 
ellos, aún que para ello se haya 
hechado a la miseria a muchas fa
milias por el solo delito de cumplir 
extrictamente sus deberes, con hon
radez y delicadeza. 

El super -home-demo puede estar 
orgulloso de su escaíoneo, pero que 
conste, su orgullo ha sido quebran
tado por las imposiciones. 

No puede galardear de buen de
mócrata, el que para escalar un pues 
to apetecido con tantas ridiculezas 
ha de pisotear, no sus convicciones— 
que no se las creo—las que pregona; 
para obtener su nombramiento, ha 
sido necesario sacrificar dos nom
bramientos populares para dar paso 
al de R. O. Primer tropiezo. 

N o puede alardear de buen demó
crata el que para calmar ánimos y 
sociar ansias despide a honrados em
pleados, algunos éranlo desde larga 
fecha, habiéndoles sostenido varias 
legislaciones, y todos sin otra razón 
que la de favorecer, el gran demó

crata, a los suyos sin miras, perjuicios 
y quebrantos. 

jAhí Quizás el fearfoiám-siiper ha 
descubierto, que el descalabro de 
nuestra hacienda municipal no era 
debido a la negación a pagar sus 
correspondientes tributos los eternos 
defraudadores al fisco y que tanto se 
distinguieron en la protesta del re
parto, y quizás de este descubrimien
to se ha visto que los verdaderos cul
pables eran todos (salvo pequeña 
excepción) los empleados municipa
les. 

Porqué el señor fabricante y alcal
de de R. O. como a empedernido 
burgués y primera autoridad muni
cipal, debe saber que sin causa jus
tificada es una arbitraridad mons
truosa despedir a los trabajores, cum
pliendo estos sus deberes, y crimen 
de lesa humanidad es a mi entender 
no pagarles sus honorarios deven
gados, que bien ganados los tienen. 

No hay cuartos! Esta es la excusa, 
pero señor burgués: cuando no hay 
cuartos, antes de despedir a un tra
bajador sin causa justificada, se bus
can y se paga, pero lo que ha he
cho V. es despedirles y no pagarles; 
no amortizando plazas para econo
mizar, llenando las mismas y creando 
de nuevas para satisfacer a la ban
dada hambrienta que le rodea. 

Aún que lo niegue — señor orgu
lloso — esto no ha sido más que una 
imposición de los de abajo; de los 
chilladores, de los falderos con dien
tes de mastín, que al abrir sus bocas 
han dejado al descubierto' su herra
mienta canina y le han acobardado; 
ha temido tal vez, que si es verdad ie 
han servido para e! atolondro del 
vulgo con sus ladridos, quiiás no le 
incasen en sus gordiíletes tobillos la 
indumentaria odontológica. 
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